
		

		
			BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

			N.º 50, de 13 de marzo de 2026

			 


		

		

		
			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			AYUNTAMIENTO DE BASAURI

			1158

			ANUNCIO relativo a la aprobación definitiva del Plan de Acción contra el Ruido de Basauri 2025-2029.

			El Ayuntamiento en Pleno, reunido en sesión de 29 de julio de 2025, adoptó el siguiente acuerdo:

			Primero.– Estimar las siguientes alegaciones por los motivos expuestos en la parte expositiva del presente acuerdo:

			– La tercera y duodécima alegaciones presentadas por Sagarrak Talde Ekologista.

			– Las tres primeras alegaciones presentadas por U.S.L.

			– La segunda alegación presentada por EH Bildu.

			Asimismo, se estima parcialmente la primera alegación presentada por Sagarrak Talde Ekologista, de acuerdo con las razones recogidas en dicho apartado.

			Segundo.– Desestimar el resto de alegaciones presentadas, conforme a los fundamentos recogidos en la parte expositiva de este acuerdo, los cuales serán trasladados a las personas alegantes.

			Tercero.– Aprobar de forma definitiva el Plan de Acción contra el Ruido de Basauri 2025-2029, incorporando las modificaciones derivadas de las alegaciones estimadas total o parcialmente.

			Cuarto.– Proceder a la publicación del anuncio de aprobación definitiva en el Boletín Oficial de Bizkaia, Boletín Oficial del País Vasco y en la página web del Ayuntamiento de Basauri (www.basauri.eus).

			Quinto.– Notificar la aprobación definitiva a las personas, entidades y administraciones públicas Interesadas.

			En Basauri, a 10 de febrero de 2026.

			El alcalde,

			ASIER IRAGORRI BASAGUREN.
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